
Juez  Civil  Circuito.   

Gerardo Herrera,  presento acción popular  contra la,  entidad accionada, representada legalmente  por quien 

haga sus veces al  momento de la notificación .La razón social  de la ent idad accionada, dirección de  

DOMICILIO para la noti ficación y si tio donde ocurre la posible vulneración aparece en la parte final  de mi 

demanda.  

 HECHOS. 

 La entidad ACCIONADA,  p r e s t a  s u s  s e rv i c io s  P U BL I C O S  e n  u n  in m u e b l e  d e  a t e n c ió n  a l  P U BL I C O  

e n  g e n e r a l  . E l  a c c i o n a d o  n o  Cuenta en el Inmueble donde presta sus servicios  con profesional interprete y guía 

interprete acreditado por el Ministerio de Educación Nacional, tal como lo ordena ley 382 de 2005, art 8 

La vulneración o agravio ocurre a lo LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO PATRIO.  

 Normas Violadas: 1 Inciso m,d,I,  ENTRE OTROS Q DETERMINE EL JUEZ, del art ículo 4 de la ley 472 de 

1998, ley 982 de 2005, art5, 8,  art 13 CN PRETENSIONES Se ordene al  ACCIONADO, que contrate de planta  

a un guía interprete y a un  intérprete o contrate con ent idad idónea cer t i f i cada por  el  Minis terio de  

educac ión nac ional  para que de planta se at ienda  a dicha poblac ión objeto de la ley 982 de 200 5, ar t  5,  8   

en un término NO MAYOR A 30 DIAS.2 Se ordene por par te del  Juez, en el  AUTO ADMISORIO DE MI 

ACCION, al representante legal de la entidad accionada, apor tar copia de la representación legal .3 Aplicar ar t 

34 ley 472 de 1998 inciso final  y  Se concedan COST AS 4  Solicitar por parte del H Juez que de aplicación EN 

EL AUTO ADMISORIO DE MI ACCION a los arts 86 y 96 CGP, además aplicar art 199 CPC y art 145  CPACA por 

remisión expresa art 44 ley 472 de 1998 5 Requi er o  que  l a  i nform ac ión  a  l a  c om uni dad  de  que  r eza  el  ar t  

21  de l a  l ey 472 de 1998 ,  s e or dene  r eal i zar   por página web de la rama judicial 

PRUEBAS. Se decrete como prueba, la contestación dada a mi  acción por  la demandada.  
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Andres  Fel ipe Morales ,  presento acción popular  contra AUDIFARMA, ent idad accionada, representada 

legalmente  por quien haga sus veces al momento de la notificación .La razón social  de la ent idad accionada, 

dirección de  DOMICILIO para la notificación y sitio donde ocurre la posible vulneración aparece en la par te 

f inal  de mi demanda.  HECHOS. La entidad ACCIONADA,  p r e s t a  s u s  s e r v i c i o s  P U BL I C O S  e n  u n  i n m u e b l e  

d e  a t e n c i ó n  a l  P U BL I C O  e n  g e n e r a l  . E l  a c c i o n ad o  n o  Cuenta en el Inmueble donde presta sus servicios  con 

baño publico para ciudadanos discapacitados en silla de ruedas.La vulneración o agravio ocurre a lo LARGO Y ANCHO DEL 

TERRITORIO PATRIO. Normas Violadas: 1 Inciso m,d,I , ENTRE OTROS Q DETERMINE EL JUEZ, del art ículo 

4 de la ley 472 de 1998, ley 982 de 2005, ley 361 de  1997, ley 232 de 1995, li teral  b,  numeral 2, ley 12 de 

1987,ley 538 de 2005, resolución 14861 del 85 , art  13 CN PRETENSIONES Se ordene al  ACCIONADO, a que  

cons truya unidad sani tar ia para c iudadanos con movi l idad reduc ida que se desplacen en s i l l a de ruedas , 

cumpl iendo normas ntc  y normas icontec ,   en un término NO MAYOR A 30 DIAS.2 Se ordene por  parte del 

Juez, en el  AUTO ADMISORIO DE MI ACCION, al  representante legal  de la entidad accionada, apor tar copia de 

la representación legal .3 Aplicar  ar t 34 ley 472 de 1998 y  Se concedan COST AS 4  Solicitar por parte del H Juez 

que de aplicasion a los arts 86 y 96 CGP, además aplicar art 199 CPC y art 145  CPACA por rem isión expresa art 44 

ley 472 de 1998 5 Requi er o que  la  in form ac i ón  a  la  c omuni dad  de  que r eza el  ar t  21 de l a l ey 472  de 

1998 , s e or dene r eal i zar  a  l a en t i dad  accionada, la realice el juzgado o se ordene a la emisora de la policía.  

Apl i car  ar tículo 60A de la ley 270 de  1996,  adic ionado por  el  ar t í culo 14 de la ley285  de 2009. PRUEBAS. Se  

 

 

 


